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Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por el apoderado judicial de la entidad demandante, a la cual no se accede 

por no evidenciarse retención alguna, como puede corroborarse: 

 

  

Así mismo, advierte el Despacho que, la última liquidación del crédito 

aprobada, data del 12 de julio de 2021, razón por la cual se requiere a las 

partes para que la aporten de forma actualizada, de conformidad con el 

numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
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